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ANALISIS DEL SECTOR
INVITACION PÚBLICA DE MINIMA CUANTIA

FECHA DE ANÁLISIS 10-12-2025
No. PROCESO DAM-1100-2213-2025
ESTUDIOS DEL
SECTOR PROCESO DE
CONTRATACIÓN
MINIMA CUANTIA

El análisis de sector hace parte de la planeación del proceso de
contratación y materializa los principios de planeación, de
responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de
1993.

NORMA QUE
ESTABLECE EL
ESTUDIO DE SECTOR

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 2.2.1.1.1.6.1. del
Decreto 1082 de 2015 y en la guía para la elaboración de los
estudios del sector (Versión G-EES-02 reemplaza la versión G-
EES-01) expedida por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE, que permite establecer el contexto del
Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos y
determinar los requisitos habilitantes.

OBJETO
CONTRATAR EL SERVICIO DE APOYO LOGISTICO PARA LA
REALIZACION DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES A CARGO
DE DIFERENTES SECRETARIAS DE LA ADMINISTRACION DE
GUADALAJARA DE BUGA.

PRESUPUESTO
OFICIAL

El Municipio de Guadalajara de Buga, establece como presupuesto
oficial la suma de $64.000.000.00 MCTE. Presupuesto con el cual
cuenta la dependencia para llevar a cabo las actividades.

Cabe resaltar que las cotizaciones fueron solicitadas, verificadas,
cotejadas y aprobadas por la Secretaria Cultura, Desarrollo
Instituciona, Hacienda y Gobierno, o quienes ejerzan sus funciones.

PLAZO El plazo de ejecución será de quince (15) dias, sin exceder el
31/12/2025

MODALIDAD DE
SELECCIÓN

INVITACION PUBLICA DE MINIMA CUANTIA

CLASE DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIO
NORMA QUE
ESTABLECE LA
MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN

El procedimiento de contratación que debe adelantar la Entidad
Estatal es el de invitación publica de mínima cuantía modalidad de
contratación regulada por la siguiente normatividad:
Ley 80 de 1993
Ley 1150 de 2007
Decreto 1082 de 2015
Decreto 1860 de 2021
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1. ANALISIS DE MERCADO

ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO

En atención a que el objeto que se pretende contratar está en marcado dentro del
sector servicios, el presente análisis del sector será estructurado según la información
DANE. Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información
de coyuntura económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas
básicas en los principales agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas
trimestrales se soportan en los estándares internacionales de medición económica
definidos por la Organización de Naciones Unidas y el Fondo Monetario Internacional.

Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de corto
plazo del Producto Interno Bruto (PIB). Estas cifras son utilizadas ampliamente por
analistas, políticos, prensa, la comunidad empresarial y el público en general, para la
toma de decisiones.

PIB desde el enfoque de la producción En el tercer trimestre de 2023pr, el Producto
Interno Bruto en su serie original, decrece 0,3% respecto al mismo periodo de 2022pr
(ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor
agregado son:

• Industrias manufactureras decrece 6,2% (contribuye -0,8 puntos porcentuales a la
variación anual).
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece
3,5% (contribuye -0,7 puntos porcentuales a la variación anual).
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• Construcción decrece 8,0% (contribuye -0,4 puntos porcentuales a la variación anual).
En lo corrido del año 2023pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto
Interno Bruto presenta un crecimiento de 1,0%. Las actividades económicas que más
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece
4,0% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual).
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios;
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para
uso propio crece 11,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).
• Actividades financieras y de seguros crece 8,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales
a la variación anual).
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,2%. Esta variación se explica
principalmente por la siguiente dinámica:
• Explotación de minas y canteras crece 2,0%.
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,2%.
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece
0,9%.
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Comercio al por mayor y al por menor8 En el tercer trimestre de 2023pr, el valor
agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos
automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de
comida decrece 3,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7):

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas decrece 2,9%.
• Transporte y almacenamiento decrece 3,9%.
• Alojamiento y servicios de comida decrece 4,5%. Respecto al trimestre
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor
agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos
automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de
comida decrece en 0,1%, explicado por:

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas crece 0,8%.
• Transporte y almacenamiento decrece 1,0%.
• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,2%.

PIB desde el enfoque de la producción En el tercer trimestre de 2023pr, el Producto
Interno Bruto crece 3,8% a precios corrientes respecto al mismo periodo de 2022pr (ver
tabla 19). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor
agregado son:
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece
17,7% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la variación anual).

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece
7,8% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua;
evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de
saneamiento ambiental crece 20,1% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación
anual). Durante el año corrido de 2023pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el
Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 8,1%. Esta variación se explica
principalmente por:

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece
14,5% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la variación anual).

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece
10,7% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la variación anual).

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,6% (contribuye 1,0 puntos
porcentuales a la variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,6% a precios corrientes. Esta
variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 30 Boletín técnico

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua;
evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de
saneamiento ambiental crece 4,5%.

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece
3,4%.

• Actividades inmobiliarias crece 2,7%.
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Población ocupada según rama de actividad 2.1 Total nacional mes En el mes de
diciembre de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.864
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la
población ocupada fueron Comercio y reparación de vehículos (1,4 puntos
porcentuales); Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios
administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,4
puntos porcentuales).
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Total nacional año En el 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue
22.788 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación
de la población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida; Transporte y
almacenamiento; y Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios
administrativos con 0,7, 0,5 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente.
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2. ASPECTOS TÉCNICOS

En cuanto a los aspectos técnicos se establece que este tipo de contrato es un contrato
de prestación de servicios.
CLASIFICACIÓN UNSPSC
El objeto del presente contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios
UNSPSC como se indica a continuación:

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN
50192100 Pasabocas y snacks
50192700 Platos combinados empaquetados

80131500 Alquiler y arrendamiento de propiedades o
edificaciones

80111600 Servicios de personal temporal
81141600 Manejo de cadena de suministro
81141601 Logística

ACTIVIDADES A REALIZAR DURANTE LA EJECUCION DE LA INVITACION
PÚBLICA:

ITEM CANT
CARPA 4X4 1
DESAYUNO 1
ALMUERZO 1
REFRIGERIO 1
CENA 1
SILLAS 1
MESA BANQUETERA 1
MESA BANQUETERA MANTEL 1
MESA BANQUETERA MANTEL Y SOBRE MANTEL 1
CABINA AMPLIFICADA CON MICRÓFONO 1
EQUIPO DE SONIDO PEQUEÑO CON MICRÓFONO 1
EQUIPO DE SONIDO MEDIANO 1
SONIDO LÍNEA ARRAY - PROPORCIONAR SONIDOS CON 16 CABINAS
LÍNEA ARRAY, 8 BAJOS, CONSOLA DIGITAL 32 CANALES, 8 MONITORES, 4
MONITORES TIPO SEIFIN PARA ESCENARIO RACK DE AMPLIFICACIONES
DE 50.000 WTS DE POTENCIA INTERCONEXIÓN, COMPUTADOR PORTÁTIL
PARA ANÁLISIS DE SISTEMA SOFTWARE SMART LIVE 7, KIT DE
MICRÓFONOS DE BATERÍA, KIT 16 MICRÓFONOS SM 58, SHURE SM 57

1
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CABLES XLR X XLR, 10 PARES LED PARA ILUMINACIÓN LED DE CABEZAS
MÓVILES BEAM 230. WASH CENTRO CONTROL DE ENERGÍA,
CONTROLADOR PARA LUCES

CENTRO DE MESA FLORES NATURALES 1
CORONA FLORES 1
BOUQUET FLORES 1
TARIMA ESPECIAL DE 3,6 MTS X 6 MTS CON CUBRIMIENTO DE TELA
NEGRA 1

TECHO MODULAR CON ESTRUCTURA EN ALUMINIO, DE 12 X 6 METROS
EN COLOR BLANCO. EL OFERENTE DEBERÁ CONTAR CON LOS
ELEMENTOS PARA LA INSTALACIÓN E INFLADO DE LA CARPA,
ANDAMIOS, TRASLADOS DE ESTRUCTURA ENTRE OTROS.

1

ESTACIÓN DE CAFÉ CON CAFÉ PARA +200 SERVICIOS, AGUA, VASOS,
MEZCLADORES, AZÚCAR, ENDULZANTE, CREMA PARA CAFÉ 1

PANTALLA LED 3X3 1
SERVICIO DE MESERÍA PERSONAL 1
SALA LOUNGE 1
PERSONAL DE APOYO LOGISTICO TURNO 1
ALOJAMIENTO ACOMODACION MULTIPLE 1
ALOJAMIENTO ACOMODACION INDIVIDUAL 1
ACARREO PERIMETRO URBANO 1
ACARREO ZONA RURAL 1
PAR LED 1
CABEZA MOVIL 1
HIDRATACION (BOTELLA DE AGUA) 1
ALFOMBRA ROJA 15 MT 1
CUBIRIMIENTO Y PRODUCCION AUDIOVISUAL EVENTO, TRASMISIÓN EN
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DIFUSION 1

ALQUILER ATRIL 1
PRESENTACION MUESTRA CULTURAL GRUPO DE DANZA FOLFKLORICA
Y/O MUSICOS FOLKLORICOS PREVIAMENTE APROBADOS POR LA
SUPERVISION DEL CONTRATO

1

Nota: La instalacion y desinstalacion de los elementos estara a cargo del futuro
contratista.

El presente proceso de seleccion sera ejecutado a monto agotable, por lo cual,
aparecen las cantidades determinadas por unidad, es decir que los oferentes
interesados en participar de la presente invitacion publica deberan presentar la
oferta economica con los valores unitarios de cada elemento.
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3. ASPECTOS LEGALES

El marco legal del presente proceso y del Contrato que se derive de su adjudicación,
está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia, en
especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de
2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y en los demás aspectos, por el
derecho privado y demás normas concordantes. Dichas normas, así como las demás
que resulten pertinentes, de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas
por todos los Proponentes.

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN:

Para el presente proceso contractual la modalidad que se desarrollara es la
contratación de mínima cuantía, la cual según la ley 1150 de 2007 es aquella que no
excede el 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su
objeto, esta modalidad de contratación se regirá igualmente por el Decreto 1082 de
2015 y Decreto 1860 del 2021 y teniendo en cuenta que la mínima cuantía para el
Municipio de Guadalajara de Buga es de $64.057.500 MCTE, el Municipio estima
necesario realizar la presente invitación publica por la suma de $64.000.000.

5. CONTRATACIONES ANTERIORES
a. ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD

No.
contrato Objeto Tipo de

proceso
Plazo

ejecución Valor

STDE-3100-

0782-2024 CONTRATAR EL SERVICIO DE APOYO

LOGISTICO PARA LA REALIZACION DE LAS

DIFERENTES ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA

DE TURISMO Y DESARROLLO ECONOMICO DE

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE

BUGA.

INV 6 MESES $50.000.000

SAMC-SEM-

1900-1484-2023 PRESTACION DEL SERVICIO LOGISTICO PARA

EL DESARROLLO DE DIFERENTES

SAMC 75 DIAS $126.990.000
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ACTIVIDADES PARA LA SECRETARIA DE

EDUCACION DEL MUNICIPIO DE

GUADALAJARA DE BUGA

SAMC-SBSDC-

2200-1197-2023 CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE

LOGISTICA PARA EL DESARROLLO DE LAS

DIFERENTES ACTIVIDADES SOCIALES Y

ADMINISTRATIVAS QUE SE LLEVEN A CABO A

TRAVES DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR

SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO EN EL

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA

SAMC 5 Meses $ 323.804.243

b. HISTÓRICO DE COMPRAS O ADQUISICIONES DE OTRAS
ENTIDADES

No.
contrato Objeto Tipo de

proceso
Plazo

ejecución Valor

INV-142-2023 CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN

OPERADOR LOGÍSTICO PARA LA

ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LA REALIZACIÓN DE EVENTOS

INSTITUCIONALES EN CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES

DE LA EMPRESA IBAL SA ESP

INV 2 MESES $50.000.000

CS-760-2023 SERVICIO DE APOYO LOGISTICO PARA LA

REALIZACION DE LA SEGUNDA FERIA DE

SERVICIOS DIVERSOS EN SALUD DIRIGIDA A

LA POBLACIÓN LGBTI Y MUJERES DEL

DISTRITO EN APOYO AL DESARROLLO DEL

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SSD - 2023

- 0075 PLAN DE INTERVENCIONES

COLECTIVAS AÑO 2023 SUSCRITO ENTRE EL

CS 15 DIAS $ 18.000.000
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DISTRITO DE BUENAVENTURA Y EL HOSPITAL

LUIS ABLANQUE

6. ANÁLISIS DE RIESGOS
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS POSIBLES QUE
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo
2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2.015, que hace remisión al Manual para la identificación y
cobertura del riesgo en los procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, los riesgos
se clasifican por su clase, fuente, etapa del proceso de contratación y tipo, de la siguiente
forma:

IDENTIFICACION DEL RIESGO
QUIEN LO
ASUME

MEDIDA PARA MITIGAR O
REDUCIR EL RIESGO O

CONTINGENCIA
RIESGO DE OPERACIÓN: Mayores
costos de operación y mantenimiento
de losproyectados y mayores costos en
los elementos y/o servicios requeridos
para la ejecución del contrato por parte
del contratista.

El
contratista

Solicitar a los oferentes que
estructuren en forma diligente la
oferta económica, ya que no se
aceptarán reclamaciones o
reconocimiento poreste concepto.

RIESGO FINANCIERO: Se relaciona
con la financiación del proyecto, el cual
puede afectar la liquidez del contratista,
llegando a entorpecer la entrega de los
elementos y/o servicios contratados.

El
contratista

Solicitar a los oferentes que
estructuren en forma diligente la
oferta económica, para que la
ejecución del contrato, no se vea
afectada por condiciones
financieras de liquidez o
endeudamiento, ya que no se
aceptarán reclamaciones por este
concepto.

RIESGO DE FUERZA MAYOR NO
ASEGURABLE: ocurrencia de hechos
de fuerza mayor, caso fortuito
derivados de terrorismo o eventos que
alteren el orden público.

Contratista y
contratante

Otorgará el derecho a suspender
las obligaciones estipuladas en el
contrato y los costos serán
asumidos por las partes, en la
proporción que afecte a cada uno.
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DESCRIPCIÓN CUANTÍA VIGENCIA

1. Cumplimiento de las
obligaciones surgidas del
contrato

Diez por ciento (10%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y cuatro (4)
meses más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

2. Pago de salarios y
prestaciones
Sociales e
indemnizacioneslaborales

Cinco por ciento (5%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y tres (3)
años más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

3. Calidad delservicio
Diez por ciento (10%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y cuatro (4)
meses más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

4. Responsabilidad civil
Extracontractual

Doscientos (200) SMMLV Igual al plazo de ejecución del
contrato y cuatro 4 meses más,
contados a partir de la expedición de la
póliza.
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RIESGO ECONÓMICO: La ocurrencia
de hechos que perturben la estabilidad
económica del país, ya que como se
señaló en los datos históricos el valor
de la contratación guarda relación
directa con laestabilidad económica del
país.

Contratista y
contratante

Otorgará el derecho a suspender
las obligaciones estipuladas en el
contrato y los costos serán
asumidos por las partes, en la
proporción que afecte a cada uno.
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Ocurre cuando la

necesidad de

contratación y el objeto

establecido en el

estudio previo no se

ajustan a la modalidad

de selección aplicable.

Retrasos en la etapa
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yajuste del estudio previo por

partede la Oficina generadora

de la necesidad contractual
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Cuando el contratista
seleccionado se retrasa
en la constitución y
presentación de las
garantías que amparan
el cumplimiento del
contrato.

Retraso en el inicio de la

ejecución del contrato y

afectación en el logro de

los objetivos, y de la

necesidad de la

contratación.
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U
LA
TO
RI
O

Se da por la expedición

de normas que

impongan nuevos

tributos , impuestos o

cargas parafiscales,

que
pueden afectar el
equilibrio económico del
contrato

Genera una carga

económica adicional a las

previstas que puede

afectar la ejecución del

contrato.
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Se presenta por el

incumplimiento parcial

o total de las

obligaciones

contractuales

Incumplimiento contractual 2 4 3
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Deficiencias en la

calidad de los servicios

prestados por el

contratista

Retrasos en el cumplimiento

conlas condiciones pactadas
2 4 3
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Carrera 13 No. 6-50, Tel: 2377000 ext. 1100-1104 Buga - Valle
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SARA COLORADO MOLINA
SECRETARIA DE CULTURA

MARIA DORIS CAMACHO RICO
SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

CAMILO CERVERA VILLALOBOS
SECRETARIO DE HACIENDA

JAMES HERNAN GOMEZ SERRATO
SECRETARIO DE GOBIERNO

Nombre Cargo
Proyecto Maria Camila Rebellon Cobo Contratista
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes; y
por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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